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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

Humberto Quezada Moreno, Titular de la Vigésimo Sexta Notaría Santiago, Avenida
Apoquindo N° 3.196, Las Condes, certifica: por escritura pública de 24 de enero de 2025,
Repertorio N° 642, ante mí, Inmobiliaria e Inversiones Troyano SpA, del giro de su
denominación, para estos efectos, calle Camino Lonquén Sur N° 4.387, Parcela 35, Talagante,
Región Metropolitana; e Inversiones Valle Norte SpA, del giro de su nombre, para estos efectos,
calle Formentera N° 354, Valle Lo Campino, Quilicura, Región Metropolitana, transformaron
sociedad “COMERCIAL AST CHILE LIMITADA”, inscrita a fs. 93.046 N° 54.316 Registro
Comercio Santiago, año 2015, en una sociedad por acciones. Nombre: “COMERCIAL AST
CHILE SpA”. Domicilio: ciudad de Santiago. Objeto: la compra, venta, comercialización,
importación, exportación, distribución, reparación, asistencia y representación de toda clase de
materiales para la construcción, artículos de ferretería de todo tipo, menaje en general, áridos,
suministros industriales en general y, otros artículos de naturaleza análoga. Compra y venta de
equipos, maquinaria y bienes en general, nuevos o usados; arriendo de equipos y accesorios para
la construcción, prestar asesoramiento técnico relacionado al objeto social y, en general, la
ejecución de cualquier negocio relacionado con el anterior o no que los accionistas determinen
de común acuerdo. Capital: $2.000.000, dividido y representado en 200 acciones nominativas,
ordinarias, de una sola serie, sin valor nominal, totalmente suscrito y pagado, con capital
sociedad transformada. Demás estipulaciones constan en escritura que extracto.- Santiago, 30 de
enero de 2025.- Humberto Quezada Moreno, Notario Público.
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